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Con fecha 24 de mayo de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-015120 y 

que se recibió en la Dirección General de Gobernanza Pública el 31 de mayo de 2017, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 

20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el siguiente: 

Saber la dependencia jerárquica de la Inspección General de Servicios (en caso 
de que siga existiendo), ya que no la encuentro ni en los organigramas del 
Ministerio de Hacienda y Función pública ni en la normativa relativa a la 
organización de este Ministerio. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida 

por  y remitir a la solicitante al Portal de la Transparencia 

de la  Administración General del Estado,  donde se publica  la información requerida.  

Así, por un parte  se publica  en dicho  Portal, el organigrama de los distintos 

Departamentos Ministeriales y sus organismos públicos, vinculados o dependientes. El 

organigrama que figura en dicho portal   es el vigente tras la aprobación del Real 

Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 

básica de los departamentos ministeriales En el momento que se publique el nuevo 

real decreto de estructura se procederá a su actualización. Se adjunta enlace:  
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http://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:ba11483b-c91b-448d-bc08-

21ccdfbc8dc2/MHaciendaYFuncionPublica.pdf

Asimismo se  publica en el Portal de la Transparencia el real Decreto de estructura  en 

vigor. Se  adjunta enlace: 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-1312&p=20161104&tn=0

Por una parte, figura (como en los RD de estructuras anteriores)  la Inspección 

General entre  los órganos directivos de la  Subsecretaría de Hacienda y Función 

Pública. Dicho órgano directivo es la Inspección General de servicios departamental  

cuyas funciones se recogen en el artículo 21 del Real Decreto de estructura en vigor. 

Por otra parte, dentro de la Secretaría de Estado de  Administración Pública, 

(actualmente Secretaría de Estado de  Función Pública) existe  una Inspección 

General de Servicios de la Administración General del Estado  y Atención al 

Ciudadano  bajo la dependencia de la Dirección General de Organización y 

Procedimientos  (actualmente Dirección General de Gobernanza Publica) cuyas 

funciones se enumeran en el artículo 16 del Real Decreto de estructura en vigor. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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